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2"— E xcitar a l M inisterio de R e
laciones E xteriores paca que ex
tienda las Credenciales  correspon
dentes.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en  el 
Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N* 352

■ftgqtíf&Ipa, D, C., 14 de octu- 
br*íeÍ964.

El Me del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a  partir del 13 de oc
tubre t e  afio en curso, a! ciudada
no Reniery Elvir Aceituno, en la 
pNfcttn de Jefe ( I n g e n i e r o  
Agrícola) en la  Sección Distrito de 
Riego, correspondiente al Depar
tamento de Irrigación, Estudio y 
Construcción de Obras de Riego, 
Programa 2-05, Sub-Programa 02, 
Renglón 1.

O nómbrelo devengará <1 80% 
del aneldo mensual presupuestado 
díñate los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 78, de 
las Disposiciones Generales del Pre- 
aposto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Dopacbo de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 353

Tegudgalpa, D. C.( 14 de octu
bre de 1964.

9  M e  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

P—Integrar la Delegación que 
en representación del Gobierno de 
Honduras asistirá a la Reunión Es
pecial sobre las Bananas • Aspectos 
Económicos) a celebrarse en la 
ciudad de Guayaquil, República del 
Ecuador, del 26 de octubre al 7 de 
noviembre del afio en curso asi:

Jefe, Ingeniero Felipe Antonio 
Persea Zelaya; Delegado, Profe
sor, Camilo Rivera Girón.

2'—Excitar al Ministerio de Re
lacione* Exteriores para que ex
tienda el Pasaporte Oficial.—Co- 
-T.unlquese

O. LOPEZ A.

O  Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 354

Tegudgalpa, D. C„ 14 de octu- 
cr» da 1964.

9  Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

r-istograr la Delegación de 
baÉ n s que asistirá a Ifc Reunión

que se celebrará en San José de 
Costa R ica, República de Costa R i
ca, sobre el M ercado Común de 
Productos Agropecuarios Centro
americanos, en la form a siguiente:

Jefe, Licenciado Ricardo Reyes, 
y  Asesor, Licenciado Carlos Zaca
rías Toro.

2*— Excitar al Ministro de Rela
ciones Exteriores, para que les ex- 
teinda el Pasaporte Oficial.—Com u
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina tí.

Acuerdo N* 355

Tegucigalpa, D. C„ 16 de octu
bre de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

1*— N om brar al Ingeniero Agró
nom o M ario Ram ón Morillo, Repre
sentante del Gobierno de Honduras 
a  la V I Reunión Latinoamericana 
de F ilo te  cnia, a  celebrarse del 1* al 
7 de noviem bre próximo, en la ciu
dad de Lima, República del Perú.

2*— E xcitar al Ministerio de Re
laciones Exteriores, para que le 
e x t i e n d a  el Pasaporte Oficial 
correspondiente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 361

Tegucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Aprobar a partir del 10 de no
viem bre del año en curso, la  can
celación del nombram iento del ciu
dadano Elias Villegas Reyes, de la 
posición de Asistente del Agente de 
Extensión Agrícola, correspondien
te a la D irección  General de Desa
rrollo Rural.

La cancelación anterior se debe 
a renuncia interpuesta por el se
ñor Reyes del cargo que ocupaba, 
por razones personales.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor M o te a  G.

A cuerdo N* 362

Tegucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar & partir del 16 de o c 
tubre del afio en curso, al ciu
dadano R olando A vila  Solís, en la 
posición de Jefe  Administrativo, 
Programa- 1-02, Sub-Program a 01, 

n " i e?nor*d-ente a la 
Dirección General d~ Recursos Na
turales en sustitución del ciudada
no Pian N avarro eme renunció y 
a quien se le agradecen sus servi
cios prestados.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos prim eros meses, en 
aplicación del Articulo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E] Secretario de Estado nn el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Medina G.

Acuerdo N* 363

Tegucigalpa, D. C-, 19 de o c 
tubre de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Aprobar a  partir del primero 
de noviembre del año en curso, 
el nombram iento del ciudadano 
Mario R oger Brow n Zelaya, como 
Agrónom o de Zona, correspondien
te a la D irección  General de De
sarrollo, con un sueldo mensual 
de L  250.00 (doscientos cincuenta 
lempiras ex a ctos).— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina G.

A cuerdo N* 364

Tegucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1 - Am pliar e! Acuerdo N* 353, 
de 16 de octubre del año en curso, 
p^r medio del cual se integra la 
Delegación que en representación 
del Gobierno de Honduras asisti
rá a la Reunión Especial Sobre las 

lBananas (A spectos Econóstucos),

i  celebrarse en la  ciude-J de Gua
yaquil, República del Ecuador, del 
26 de octubre al 7 de noviembre 
del corriente año, agregando a di
cha Delegación en su carácter de 
Observador al señor H&rris H. V. 
Horb,

2°— Que la Secretaria de Rela
ciones Exteriores tom e nota del 
presente acuerdo para los efectos 
legales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 365

-Tegucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

l*— Integrar la Delegación de 
H ondurr" qu-3 asistirá a la Prime
ra Reunión del Sub-Com ité Agro
pecuario que se celebrará en San 
José de Costa Rica, República de 
Costa R ica  a  partir del 2& del pre
sente mes, en la forma» siguiente:

Asesores: Licenciados Godofre
do Siereke Quiroz y  A lvarado Men- 
cia Salgado.

2J— E xcitar al M inisterio de Re
laciones Exteriores para que les ex
tienda e! Pasaporte O ficial.—-Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo Nv 366

Teguicgalpa, D. C., 19 de octu- 
b ie de 1964.

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1“— Integrar la Delegación que 
representará al Gobierno de Hon
duras en la Asam blea Generar! Ex
traordinaria de la Federación Ca
fetalera de Am érica ( FED ERA
M E), a celebrarse en la ciudad de 
Sr*i Salvador del 22 al 26 del pre
sente mes, así:

Jefe de la Delegación, Licencia
do Luis Alonso Pineda Batres.

Asesores. Ingeniero Juan Ramón 
Mr lina. Agronom o, Recaredo Ra
billo Na ja rro  y  D octor Guillermo 
Pmeda.

H éctor M olían G.

A cuerdo N* 367

Tegucigalpa, D. C., 28 de octu 
bre de 1964. ^

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

1*--A m pliar el Acuerdo N* 354 de 
octubre 14 de 1964, en el sentido 
de agregar en carácter de A sesor 
al señor Julio Galdámez, a  la De
legación de Honduras que asistirá 
;« la Reunión que se celebrará en 
Sen J'jsé de Costa Rica, Repúbli
ca de Costa R ica  sobre el M erca
do Común de Productos A grope
cuarios Centroam ericanos.

2V— E xcitar al M inisterio de Re
laciones Exteriores para que le 
extienda la Credencial correspon
diente.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

El Secretario de Estado en  el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G. 1

A cuerdo N* 368

Tegucigalpa, D. C., 28 de octu 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del prim ero de 
octubre del año en curso, al ciu
dadano Santos Isidro Sandres 
Ruiz, en la posición de A forador 
en r1 Servicio de Investigación H i- 
irom étricas correspondiente a  la 
Dirección Superior, Program a 1-01, 
Sub-Programa 03, Renglón 9.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos v i
gente.— Com uníquese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 369

Tegucigalpa, D. C., 30 de octu 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del 1 ' de no
viembre d?i año en curso, y  do
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 3514

Tepocigalpe, D. G , 17 de noviembre 
de 1961

El Jefe del Gobierno Milit&r,

ACUERDA:

Rectificar el acuerdo de alquiler de 
casa N* 2363 de fecha 23 de julio de 
1961 del departamento de La Paz, en 
la forma siguiente:

Mercedes de Martínez, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural ¡ 
de la aldea “ El Platanar", Municipio 
de San Antonio del Norte, por valor 
de L 5X0 mensuales, deberá leerse: 
Mercedes de Matute, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural de la 
aldea de Hato Viejo, Municipio de San 
Antonio del Norte, por valor de L 5.00 
mensuales.

Luciano Ochoa, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural de 
bt aldea “ Agua Caliente” , Municipio 
de San Antonio del Norte, por valor 
de L 5.00 mensuales, deberá leerse: 
Leoncio Ochoa, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural de la al
dea de Apacilina, Municipio de San 
Antonio del Norte, por valor de L 5.00 
mensuales.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

formado con el Decreto N* 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

E1 Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3517

Tegucigalpa, D. G , 17 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de noviero- 
bie del presente año, a la Profesora 
Riña Nelcy Cañas, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “José Cecilio del 
Valle” , de la aldea El Platero, Muni
cipio de Goascorán, departamento de 
Valle, para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Rosa Luisa Mon- 
talván de Mejía (1) un mes.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 do octubre de 1957, re
formado con el Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Engento Matute C.

Acuerdo N9 3515

Tegucigalpa, D. C , 17 de noviembre 
de 1961

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de noviem
bre del presente año, al Prof. Teodo
ro Betancourt, Profesor Auxiliar (inte
rino) de la Escuela Urbana “ República 
del Brasil” , del Municipio de El Cor
pus, departamento de Choluteca, en 
sustitución de Vilma C. de Turcios, a 
quien se le concedió un ( 1) mes de 
licencia por razones de maternidad.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N* 114 del 6 
de junio de 1963.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado m  el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3516

Tegucigalpa, D. C , 17 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a partir dd 1* de noviem
bre del presente año, a la Profesora 
Adelina González, Directora de la Es- 
eoela Rural de la aldea “Las Mesas” , 
Municipio de Santa Rita, departamen
to de Copan, en sustitución de la Pro
fesara Matilde Leí va Alfaro, que 
abandonó sn caigo.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re

Acuerdo N9 3518

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo . . . .  
N9 1407 de fecha 14 de mayo 
del presente año, en la parte 
que se refiere a los nombra
mientos de algunas personas, 
Miembros del Personal de Ser
vicio de las Escuelas Prima
rias del Depto. de Francisco 
Morazán, así:

Delia Rosa Coello, barren
dera y merendera de la Escue
la “  José C. del Valle’ *’ , a 
partir del l 9 de noviembre.

Petrona de Cerrato, barren
dera y merendera de la Escue
la “  Manuel Bonilla” , a par
tir del 1 * de noviembre.

Rosaura Alvarado, barren
dera y merendera de la Escue
la “ República Argentina” , a 
partir del l 9 de noviembre.

Olga Marina Herrera, ba
rrendera y meredera de la Es
cuela “ Alvaro Contreras” , a 
partir del l 9 de noviembre.—  
Comuniqúese.

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3519

Tegucigalpa, D. C , 17 de 
noviembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:
Autorizar por los meses de 

noviembre y diciembre del 
presente año, la beca de . . . .  
(L 200.00) doscientos lempi
ras mensuales, a favor del jo 
ven Raúl Javier Arellano a 
efecto de realizar estudios de 
Veterinaria en Valencia, Es
paña.

El gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

Osw a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
ftl Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 3520

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Autorizar por el mes de di
ciembre del presnte año, la 
Pensión de Jubilación de . . .  
(L 75.00) setenta y cinco lem
piras mensuales, a favor de 
la señora Mélida de Cubas, de 
este Distrito Central.

El gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atute C.

Profesora Adriana Baraho- 
na, examinadora.

Profesor Enrique Reyes B., 
Examinador.

Los exámenes en referencia 
serán efectuados en el Instituto 
Central.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atute C.

O m ni.

Acuerdo N9 3521

Acuerdo N9 3522

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.
a c u e r d a :

Conceder a la Profesora 
Gladys Margarita Cáceres Se
gura, cuarenta y cinco días de 
licencia a partir del tres de oc
tubre al 18 de noviembre del 
presente año, sin goce de suel
do, para retirarse de la clase 
de Historia de la Educación 
de Tercer Curso Diversificado 
Normal que sirve en la Escue
la Normal de Señoritas de es
ta ciudad, para ausentarse de 
la capital con el fin de reali
zar un viaie de estudios a 
Puerto Rico.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

ni Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

presupuestado, 
quese.

O s w a l d o  López A.

El Secretario de Estado «  
el Despacho de Educación 
blica,

E ugenio Matute C.

Acuerdo N9 3524
Tegucigalpa, D. C , 19 de 

noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar al Sr. Procurador 
Genertl de la República, pan 
que en su condición de Repre
sentante del Estado, firme uc 
Contrato con el señor Gan
de F. Baudez, como Repre
sentante del Gobierno Fran
cés, para llevar a cabo explo
raciones y excavaciones coa 
fines arqueológicos en el Gol
fo de Fonseca.— Comuniqúese,

O s w a l d o  L ópez A.

El Secretario de Estado eo 
el Despacho de Educación Pé* 
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3523

Acuerdo N9 3525
Tegucigalpa D. G , 20 de 

noviembre de 1964.
Vista para resolver la sofc 

citud presentada a la Seor 
taría de Educación Pública, 
con fecha 13 del corriente na 
y año, por el Sr. Julio Céaar 
Marini Palacios, mayor de 
edad, soltero, Bachiller a

Tegucigalpa, D. C., 18 de Ciencias y Letras y estudiada
' ------  de Ingeniería y de este do»

cilio, contraida a pedir aula 
rización para cursar en doa

noviembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar

acuerda: anos veinticinco asignad!»
^  , .. de la carrera <de Educacáói
Conceder licencia con goce comprendía- t

de sueldo durante seis sema- chas asignaturas « a » ,  d  <3*  
ñas por razones de maternidad Común e, DiversifiMa, *  
a la Profesora Zenaida Thie- u  misma carrera;

Tegucigalpa, D. C , 18 de ¿e Merino, y a partir d e L j peticionario que Hess
la fecha en que haga uso de 
ella, a efecto de retirarse de 

E! Jefe del Gobierno Militar, j a cátedras que sirve en el Ins-
tituto “ Franklin D. Roosevelt” , 
de Puerto Cortés, Psicología 
General, Pedagogía General 
del Primer Curso Normal, In

noviembre de 1964.

acuerda:
Nombrar la Terna que prac

ticará los Exámenes de Educa
ción Moral y Cívica, corres- j troducción a la Filosofía, Psi- 
pónchente al Primer Curso
del Ciclo Común de Cultura 
General, que les fueron con
cedidos a varios alumnos que 
estudian por equivalencia en 
el Instituto “ Alfonso Guillén 
Zelaya” , de esta ciudad, por 
Acuerdo N9 3453, emitido por 
el Poder Ejecutivo el día 9  
de los corrientes:

Profesora Sergia de Planas 
Catedrática.

cología Educativa, Preparación 
de Material Didáctico y Psi
cología General, del Segundo 
Curso Normal y Segundo de 
Educación Secundaria la últi
ma, v Educación para el Des
arrollo de la Comunidad del 
Tercer Curso Normal.

El gasto de la licencia se to
mará de los Fondos Especia
les del Instituto referido, y la 
sustituía devengará el sueldo

Acuerdo de Equivalencia q* 
con el N9 283 le fue concedida 
por el Ministerio de Educa
ción con fecha 1 * de febrera 
de 1963, pero no lo acompa
ñó a la presente petición.

Resulta: Que con fecha 13 
del corriente mes, la Secnla 
ría de Educación Pública eá 
mitió la solicitud y la wmM 
remitir a la Dirección Con* 
ral de Educación Media, |»i 
que ésta emitiera el dktHna 
correspondiente.

Resulta: Oue la DireceMi 
General de Educación Meéa 
en dictamen emit;do coa fe 
cha 18 del mes v año qee ta 
rre. con fundamento en d  áa 
tículo 192 del Reglamento &
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senil ét Educación Media, 
qae prohíbe que los estudian
tes por equivalencia se ma
triculen en un número de mate- 
rús que exceda a las de un 
enso cualquiera del respecti
ve Plan de Estudios, fue de 
opinun por que se deniegue 
U solicitud.

Considerando: Que el dicta- 
rn  emitido por la Dirección 
General de Educación Media 
se encuentra en un todo arre
glado a la ley y que una reso
llará favorable a la presente 
petición implicaría una viola
ción flagrante del Artículo 
192 del Reglamento General 
de Educación Media ya citado.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Denegar la solicitud presen
tada a la Secretaría de Educa- 
eirá Pública por el señor Ju
lio César Maríni Palacios, de 
las generales expresadas.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
U Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

para que ésta emitiera el dic-

Acuerdo N9 3526

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1964.

Viola para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ria de Educación Pública, con 
fecha cinco de noviembre del 
año en curso, por la señora 
Mercedes de Cuéllar, mayor 
de edad, Profesora, de nacio
nalidad colombiana y vecina 
de 1 a ciudad de San Pedro 
Sula, en representación de su 
menor hija legítima Leila Glo
ria Cuéllar, contraída a pedir 
exámenes de comprobación de 
conocimientos en las asignatu
ras de Educación Moral y Cí
vica de los Cursos 1*; T  y 3’ ; 
Estudios Sociales del Prime
ro y Ciencias Naturales del 
Tercero, todos del Ciclo Co
mún de Cultura G e n e r a l ,  
acompañó a su solicitud una 
certificación extendida por 
autoridades de Educación de 
Lt República de México en 
que aparecen las asignaturas 
cursadas y aprobadas por la 
menor Leila Gloría Cuéllar, 
re aquel país.

Resulta: Que la Secretaría 
de Educación Pública, con fe
cha 5 del corriente mes y año, 
admitió la solicitud de que se 
hace mérito y la mandó remi
tir, junto con el documento 
acompañado, a la Dirección 
Gmral de Educación Media

tamen correspondiente.
Resulta: Que la Dirección 

General de Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
16 de este mismo mes y año, 
con fundamento en el Artículo j 
78 del Código de Educación 
Pública, 5 y 6 del Reglamento 
de Equivalencia; 9 del mismo 
Reglamento y 83 del Código 
de Educación Pública, puso 
en evidencia lo improcedente 
de la concesión de los exáme
nes de comprobación de cono
cimientos solicitados y fue de 
opinión porque se oyera el pa
recer del Consultor Jurídico 
de la Secretaría de Educación 
Pública, apoyando asimismo 
esta opinión en los Artículos 
144 y 145 de la Constitución 
de la República y 268 del Có
digo de Educación Pública.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Direc
ción General de Educación 
Media se encuentra en un to
do arreglado a la ley y por 
consiguiente no procede dictar 
resolución favorable en el 
presente caso ya que al hacer
lo se infringirían' disposicio
nes constitucionales, del Códi
go de Educación Pública y del 
Reglamento de Equivalencias.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Denegar la petición formu
lada ante la Secretaría de 
Educación Pública por la se
ñora Mercedes de Cuéllar, de 
las generales expresadas y en 
representación de su menor 
hija legítima Leila Gloria 
Cuéllar.— Comuniqúese.

Oswaldo L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugen io M atute C.

Acuerdo N9 3527
Tegucigalpa, D. C., 19 de 

noviembre de 1964.
Vista para resolver la soli

citud presentada a la Secreta- 
Iría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Mié Helen Cecile (Marie- 
tte Guerin), mayor de edad, 
soltera, de nacionalidad cana
diense y actualmente residien
do en la ciudad de Choluteca, 
Departamento del mismo nom
bre, contraída a nedir se emi
ta acuerdo mandando se le in- 
cornore a la docencia nacio
nal para ejercer el Magisterio 
en nuestro país. Acompaña a

su solicitud una Certificación 
extendida por la Secretaría 
del Instituto ‘ ‘Santa María Go- j 
retti” , de la ciudad de Cholu
teca, con el Visto Bueno de la 
Directora del mismo estable
cimiento y de fecha 26 de sep- 
tiempre del año en curso, con 
la cual acredita haberse prac
ticado el examen previo a la 
incorporación que solicita.

Resulta: Que con el docu
mento acompañado, la peticio
naria Sor Mié Helen Cecile 
(Mariette Guerin), comprueba 
el extremo que exige el penúl
timo párrafo del Artículo 85 
del Código de Educación Pú
blica en lo referente al exá- 
men, para su incorporación a 
la docencia nacional; y que por 
otra parte los requisitos esta
blecidos por los Artículos 82 y 
93 del mismo Código de Edu
cación Pública, ya habían sido 
satisfechos por la peticionaria, 
en solicitudes anteriores pre
sentadas a la Secretaría de 
Educación Pública.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los requi
sitos que establecen los Artícu
los 82, 85 y 93 del Código 
de Educación Pública, por lo 
que es procedente emitir acuer
do incorporándola a la docen
cia nacional para que pueda 
ejercer el Magisterio en la Re
pública de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
, Incorporar a la docencia na

cional para que pueda ejercer 
el Magisterio en la República 
de Honduras, a la Religiosa 
Sor Mié Helen Cecile (Mariet
te Guerin) de las generales ex
presadas, previo el reconoci
miento de su título extendido 
por las autoridades de Edu
cación del Canadá y mediante 
el pago de los derechos de tí
tulo correspondientes, de con
formidad con los Artículos 90 
y 91 del Código de Educación 
Pública.— Comuniqúese

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú 
blica,

E u gen io M atute C.

Acuerdo N9 3528
Tegucigalpa, D. C., 19 de 

noviembre de 1964.
Vista para resolver la soli

citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Míe Monique de LTnma-

culee (Muguette Bordeleau), 
mayor de edad, soltera, de na
cionalidad canadiense y actual
mente residiendo en la ciudad 
de C h o l u t e c a ,  Depto. del 
mismo nombre, contraída a pe
dir se emita acuerdo mandan
do se le incorpore a la docen
cia nacional para ejercer el 
Magisterio en nuestro país. 
Acompaña a su solicitud una 
Certificación extendida por la 
Secretaría del Instituto “ San
ta María Goretti”  de la ciu
dad de Choluteca, con el Vis
to Bueno de la Directora del 
mismo establecimiento y de 
fecha 26 de septiembre del 
año en curso, con la cual acre
dita haberse practicado el 
examen previo a la incorpora
ción que solicita.

Resulta: Que con el docu
mento acompañado, la peticio
naria Sor Míe Monique de L* 
Inmaculee (Muguette Borde
leau) comprueba el extremo 
que exige el penúltimo párra
fo del Artículo 85 del Código 
de Educación Publica en lo 
referente al examen, para su 
incorporación a la docencia 
nacional; y que por otra parte 
los requisitos establecidos por 
los Artículos 82 v 93 del mis
mo Código de Educación Pú
blica, ya habían sido satisfe
chos por la peticionaría, en 
solicitudes anteriores presen
tadas a la Secretaría de Educa
ción Pública.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los requi
sitos que establecen los Ar
tículos 82, 85 y 93 del Código 
de Educación Pública, por lo 
que es procedente emitir acuer
do incorporándola a la docen
cia nacional para que pueda 
ejercer el Magisterio en la Re
pública de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
Incorporar a la docencia na

cional para que pueda ejer
cer el Magisterio en la Repú
blica de Honduras, a la Reli
giosa Sor Mié Monique de L* 
Inmaculee (Muguette Borde
leau) de las generales expre
sadas, previo el reconocimien
to de su título extendido por 
las autoridades de Educación 
del Canadá y mediante el pa
go de los derechos de titulo 
correspondientes, de conformi
dad con los Artículos 90 y 91 
del Código de Educación Pú
blica.— Comuniqúese

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

p] Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3529
Tegucigalpa, D. C , 19 de 

noviembre de 1964.
Vista para resolver la solí- 

citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe 
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Antoine Mié ( Rol ande 
Theriault), mayor de edad, 
soltera, de nacionadidad ca
nadiense y actualmente resi
diendo en la ciudad de Cho
luteca, departamento del mis
mo nombre, contraída a pedir 
se emita acuerdo mandando se 
le incorpore a la docencia na
cional para ejercer el Magis
terio en nuestro país. Acom
paña a su solicitud una Certi*- 
ficación extendida por la Se
cretaría del Instituto “ Santa 
María Gorretti” , de la ciudad 
de Choluteca, con el Visto 
Bueno de la Directora del 
mismo establecimiento y de 
fecha 26 de septiembre del 
año en curso, con la cual acre
dita haberse practicado el exa
men previo a la incorporación 
que solicita.

Resulta: Que con el docu
mento acompañado, la peticio
naria Sor Antoine Mié (Ro- 
lande Theriault) comprueba el 
extremo que exige el penúlti
mo párrafo del Artículo 85 
del Código de Educación Pú
blica en lo referente al exa
men, para su incorporación a 
la docencia nacional;'y que 
por otra parte los requisitos 
establecidos por los Artículos 
82 y 93 del mismo Código de 
Educación Pública, ya habían 
sido satisfechos por la peticio
naria, en solicitudes anterio
res presentadas a la Secreta
ría de EducacríNi Pública.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los re
quisitos que establecen los Ar
tículos 82, 85 y 93 del Có
digo de Educación Pública, 
por lo que es procedente emi
tir acuerdo incorporándola a 
la docencia nacional para que 
pueda ejercer el Magisterio en 
la República de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
Incorporar a la docencia 

nacional para que pueda ejer
cer el Magisterio en la Repú
blica de Honduras, a la Reli
giosa Sor Antoine Mié (Ro* 
lande Theriault), de las ge
nerales expresadas, previo el 
reconocimiento de su título ex
tendido por las autor i ades de 
Educación del Canadá y me
diante el pago de los derechos 
de titulo correspondientes, de
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conformíoad con lo? Artículo? 
90 y 91 del Código de Educa- 
ció:. Pública. —Comuniqúese.

Osw a l d o  L ó p e z  A .

cer el Magisterio en la Repú
blica de Honduras, a la Reli
giosa Sor Marie Saint Angele 
(Marie Eloise Magny),i de las 

, , generales expresadas, previo
El .secretario de Estado en el reconocimiento de su titulo

el De.-]tacho de Educación Pú
blica.

Eugenio MatiUe C.

Acuerdo N" 3530
Tegucigalpa, D. C., 19 de 

noviembre de 1964.
Vista para resolver la soli

citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Marie Saint Angele (Ma
rie Eloise Magny), mayor de 
edad, soltera, de nacionalidad 
canadiense y actualmente resi
diendo en la ciudad de Cholu- 
teca, departamento del mismo 
nombre, contraída a pedir se 
emita acuerdo mandando se le 
incorpore a la docencia nacio
nal para ejercer el Magisterio 
e.i nuestro país. Acompaña a 
su solicitud una Certificación 
extendida por la Secretaría 
del Insituto “ Santa María Go* 
retti” , de la ciudad de Cholu-

extendido por las autoridades 
de Educación del Canadá y 
mediante el pago de los de
rechos de título correspondien
tes, de conformidad con los 
Artículos 90 y 91 del Código 
de Educación Pública. —  Co
muniqúese.

O s iv a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C

sitos que establecen los Artícu
los 82. 85 y 93 del Código de 
Educación Pública, por lo que 
es procedente emitir acuerdo 
incorporándola a la docencia 
nacional para que pueda ejer
cer el Magisterio en la Repú
blica de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

Acuerdo N" 3531
Tegucigalpa, D. C., 19 

noviembre de 1964.
de

Vista para resolver la soli
citud presntada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha 7 de noviembre del co
rriente a.o, por la Religiosa 
Sor Sainte - Marie Bernard 
(Marie Germaine Thiffault), 
mayor de edad, soltera, de na
cionalidad canadiense y ac
tualmente residiendo en la ciu-

teca, con el Visto Bueno de la 
Directora d el> mismo estable
cimiento y de fecha 26 de sep- ¡
tiembre del año en curso, con ,dad. de ^holuteca, departa- 
la cual acredita haberse prac
ticado el examen previo a la 
incorporación que solicita.

Resulta: Que con el docu
mento acompañado, la peticio
naria Sor Marie Saint Angele 
(Marie Eloise Magny), com
prueba el extremo que exige 
«1 penúltimo párrafo del Ar
tículo 85 del Código de Edu
cación Pública en lo referente 
al examen, para su incorpora
ción a la docencia nacional; y 
ique por otro parte los requi
sitos establecidos por los Ar
tículos 82 y 93 del mismo 
Código de Educación Pública, 
ya habían sido satisfechos por

a c u e r d a :

Incorporar a la docencia 
nacional para que pueda ejer
cer el Magisterio en la Repú
blica de Honduras, a la Reli
giosa Sor Satnte-Marie Ber
nard (Marie Germaine Thi
ffault), de las generales ex
presadas, previo el reconoci
miento d.e gu título extendido 
por las autoridades de Educa 
ción del Canadá y mediante 
el nago de los derechos de tí
tulo correspondientes, de con
formidad con los Artículos 90 

qi -vi CM ipo de Educación 
Pública.— Comuniqúese.

OswAi.no López A.
El Secretario de Estado en 

ti Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Viene de la la. página
acuerdo con el Artículo 24, de !& 
Ley de Reform a Agraria, a los 
ciudadanos Angel Araujo, en la 
posición de Director y  Jorge Oso- 
io Pavón, en la posición de Sub- 

Director del Instituto Nacional 
Agrario.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina O.

extienda la Credencial de E*fc
—Comuniqúese

o. Lona i
El Secretario de Estad» e» * 

Despacho de Recursos Natunfa*

Héctor

mentó del mismo nombre, 
contraída a pedir se emita 
acuerdo mandando se le in- 
porpore a la docencia nacio
nal para ejercer el Magisterio 
en nuestro país. Acompaña a 
su solicitud una Certificación 
extendida pfor la Secretaría del 
Instituto “ Santa María Gore 
tti”  de la ciudad de Cholute 
ca, con el Visto Bueno de la 
Directora del mismo estable
cimiento y de fecha 26 de sep 
tiembre del año en curso, con 
la cual acredita haberse prac
ticado el examen previo a la 
incorporación que solicita.

Acuerdo N* 370

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

l v— Nom brar a»l D octor Jesúa 
Castro David, .Representante del 
Gobierno da Honduras para par 
ticipar en el Primer Seminario R e 
gional sobre Tecnología de A li
mentos para Am érica Latina 
celebrarse en Sao-Paulo, Repúbli
ca del Brasil.

2 ' - -Excitar a la Secretaría de 
Relaciones E-xteriores p a r»  que le

Acuerdo N* 371

Tegucigalpa, D. C., 2 de acné* 
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno Xítitw, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 16 de nc 
viembre del año en cuno, el aae 
bramiento del ciudadano Ofilio Ba 
negas Gómez, como Meedako A 
Taller Central, correspondiente 
la D irección General de DesarraJl 
Rural, con un sueldo mensual i 
L 220.00 (doscientos veinte lenp 
ras exactos!.— Comuniqúese.

O. LOPEZ}

El Secretario de Estado es i 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Motea G.

Acuerdo N" 3532

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
noviembre de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Mié Jean Pierre (Lucie 
Larouche), mayor de edad, 
soliera, de nacionalidad cana
diense y actualmente residien
do en la ciudad de Choluteca, 
departamento del mismo nom
bre, contraída a pedir se emi
ta acuerdo mandando se le in
corpore a la docencia nacional

la docencia nacional; y que 
por otra parte los requisitos 
establecidos por los Artículos 
82 y 93 del mismo Código de 
Educación Pública, ya habían 
sido satisfechos por la peti
cionaria, en solicitudes ante
riores presentadas a la Secre 
taría de Educación Pública.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los re 
quisitos que establecen los Ar 
tículos 82, 85 y 93 del Códi 
go de Educación Pública, por 
lo que es procedente emitir 
acuerdó incorporándola a la 
docencia nacional para que 
pueda ejercer el Magisterio en 
la República de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go 
bierno Militar,

acuerda:

Resulta: Que con el doeu- para ejercer el Magisterio en 
mentó acompañado, la peticio- nuestro país. Acompaña a su

Incorporar a la docencia 
nacional para que pueda ejer 

solicitud una Certificación ex-^er el Magisterio en la Repú- 
tendida por la Secretaría del!blica de Honduras, a la Reli-

a peticionaria, en solicitudes
.■anteriores presentadas a la naria Sor Sainte-Marie Ber- 
'Sccrr’ ,aría de Educación Pú- nard (Marie Germaine Thi- 
hliea. ffault), comprueba el extremo

Considerando: Que con el que exige el penúltimo párra- 
docuniento acompañado la pe- f° del Artículo 85 del Código
ticionaria ha llenado los requi- 1 de Educación Pública en lo
-sitos que establecen lo* A rtíeii-1- referente al examen, para su 
los 82, 8 5  y 93 del Código de ¡ incorporación a la docencia 
Educación Pública, por lo quc!naci°na^ V que por otra [jar
es p ro ce d e n te  enrtir acuerdo d** 1°* requisitos establecido* 
ince morándola a la decencia ,Por Artículo* 82 y 93 del 
nacional para que pueda eier-: mismo Código de Lcucación 
cer el Magisterio en la Repú- Pública, ya habían sido satis- 
blica de Hondura i

solicitudes anteriores presenta- (Lucie Larouche). comprueba 
daí  » U Secretarta de hduea-ie, „ tremo que exige, el penúl- 
ción I ública. timo párrafo del Artículo 85

ACUERDA: Con*iderando: One ron e1 del Código de Educación Pú-
Incorporar a la docencia documento acompañado la pe- Mica en lo referente al exa- 

— i~ ..l para que pueda ejer- peonaría ha llenado los requ i-m eo, para su incorporación a

Instituto “ Santa María Gore- 
ttP, de la ciudad de Cholute
ca. con el Visto Bueno de la 
Directora del mismo estable
cimiento y de fecha 26 de sep
tiembre del año en curso, con 
la cual acredita haberse prac
ticado el examen previo a la 
incorporación que solicita.

Resulta: Qüe con el doou-
, . . . mentó acompañado, la peticio-
.fechos por la peticionar,a. eu|nar¡a Mj(, Jean p¡wre

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar.

giosa Sor Mié Jean Pierre 
(Lucie Larouche), de las ge
nerales expresadas, previo el 
reconocimiento de su titulo ex
tendido por las autoridades de 
Educación del Canadá y me 
diente el pago de los derechos 
de título correspondientes, de 
conformidad con los Artículos 
90 y 91 de! Código de Educa 
ción Pública.— Comuniqúese.

Oswa l d o  L ó p e z  A
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo NT 372

Tegucigalpa, D. 
bre de 1964.

C., 1* de octa

E l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aceptan a partir del prtaMn 
de octubre del año en ceno,» 
renuncia interpuesta por «1 fe 
dadano Carlos H. GootaUm, Al 
cargo de Inspector Segundo (I 
A m atillol de Cuarentena Af» 
pecuaria, dependiente de U tt> 
rección General de Agricuttmi j 
Ganadería, Programa t e  
Program a 02, Renglón 21, y i 
quien se le agradecen sus semas 
prestados al Estado.—Coma!** 
se.

O. LOPES i

El Secretario de Estalle et d 
Despacho de Recursos Kgunfe

Héctor

Acuerdo N ‘ 373

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
bre de 1964

El Jefe del Gobierno Mffit», 

ACUERDA:

Nombrar a partir del lfi fe 
tubre del año en curso, «1 tefe 
d m o  David Abraham Oteado Br 
ri era, en la posición de Tnqpwtfr 
Segundo t El Amatillo) de Cune 
tena A g : opecuaria, dependíate A 
.a Dirección General de Agtife 
iura y  Ganadería, Programa 
Sub-P: osrramf. 02, ReagUa JL

El nombrado devengaré el •* 
del sueldo mensual pneupmtei 
duiante Ixh dos primeros mam,# 
aplicación del Articulo te fe
Dísposicicnra Generales 
puesto vig-nte.— Comí

O. L O R I A

El **,. -erario de Estate «  *
D espa .h j de Recursos te fif te
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

TINTA

Escribir
M OGUEHA NACIONAL Son M r»  Safa

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
•le Fábrica, dependiente de Is Sub~Secretarla de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés de junio del afto en 
cnrso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía fy 
Hacienda.—En representación de la Compañía "Droguería

Nacional, S. A . . ’1 Sociedad 
Anónima Hondurefia, con do
micilio en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, con 
todo respeto comparezco ante 
usted a pedir el registro y  
depósito de la marca de fá

brica hcndurefia, denominada: "Standard", adoptada como 
marca de fábrica para amparar, distinguir y proteger la tinta 
para escribir, que elabora mi representada en su domicilio so
cial. La marca indicada consiste en un tintero, con una plo
ma en la parte superior, el nombre de "Tinta Standard", 
colocado transversalmense, debajo la inscripción: "Para 
Escribir", a la par un circulo con la leyenda: "Superior para 
usos Generales", y luego el nombre de "Droguería Nacional” , 
"San Pedro Sula” ; se aplica a los productos, impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra, color o tamaño, sobre los envases, 
empaques, cajas y envoltorios que los contienen, en las for* 
nías acostumbradas en el comercio y  la industria. Acompaño 
el poder, clisé, etiquetas y demás documentos requeridos, ro
gando el trámite correspondiente, y en su oportunidad el 
Acuerdo y Certificación concediendo lo pedido.—Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y cin
co. - ( f )  Roberto Perdomo Paredes". Lo que se pone del co
nocimiento del público para los efectosde ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 julio de 1965.

Abuldtiba BL de C báv

6 A. 65.

Acuerdo N* 374

Tyg-acigalpa. D. C., 2 de noviem
bre de 1*4.

SI M t del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Abobar * partir del 16 de no- 
oecc-* del afto en curso, el nom- 
sri.Tkuto de la ciudMana Felicita 
Vcüra Méndez, en la posición de 
S ecretaria del Servicio de De sarro- 
ib Agrícola, correspondiente a la 
Daeecáün General de Desarrollo 
Rural, con vm sueldo mensual de 

t doscientos lempiras exac- 
tffliComuniqiKáe.

O. LOPEZ A.

53 Secretario de Estado en e! 
Despacito de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N” 373
Tegucigalpa, D. C., 2 de noviem

bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 15 de no
viembre del año en curso, la cance
lación cel nombramiento del ciu
dadana Juan de Dios Vásquez, de 
Ja posición de Asistente de Agente 
d? Extensión Agrícola, de la Di
rección General de Desarropo Ru
ral,

La canoefeción anterior se debe 
a renuncia interpuesta por el se- 
É«r Vásquez, del cargo que ocupa
ba, pe razones personales.— Comu- 
mcueat.

O. LOPEZ A

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 376

Tegucigalpa, D. C.t 2 de noviem
bre de 1964.

& Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombar a  partir del primero de 
noviembre del afio en curso, al 
ciudadano Porfirio Mendoza, en la 
p,* cim de Chofer, correspondien
te a »a Oficina del Ministro, Pro- 
g rain a 1-01, Sub-Programa 03, 
Renglón 5, en sustitución del ciu
d a d  o Florencio Zúniga Rivera.

C; nombrado devengará el 80% 
de. sueldo mensual presupuestado 
f'.crsr"̂  los dos primeros meses, 
*r. aplicación del Articulo 78, de 
Jas Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 377

Teí'tscigalpa. D. C., 16 de octu
bre de 1964.

B  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

r. ’tar a partir dei 16 de oc- 
vMm del afto en coreo, « i  nombra- 
« s a le  M  ciudadano C a m i l o

Eduardo Bustillo, com o Agrónom o 
de Zom  ■ Asistenta en Comayagua, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de D esarrollo Rural, con un 
sueldo mensual de L  295.00 t dos
cientos noventa y  cinco lempiras 
exactos).— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M ollra ft.

Acuerdo N? 378

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de noviem bre del año en curso, al 
ciudadano Rafael Espino Galíndo, 
com o Guarda de la  Guardería Fo
t-está] del Estado, correspondiente 
a la D irección General de Recur
sos Naturales, Program a 1-02, 
Sub-Programe- 02, Renglón 13, en 
sustitución del ciudadano Luis Al
fonso Burgos, a quien se cancela

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N" 379

TegucigeApa D, C., 4 de noviem
bre de 1964_

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de noviem bre del afio en curso, al 
ciudadano César Augusto David, 
en la posición de Celador (Selgua- 
pa) de los Distritos de R iego, co
rrespondiente al Departamento de 
Irrigación, Estudio y  Construcción 
de Obras de R iego, Program a 
2-05, Sub-Program a 02, Renglón 5, 
en sustitución del ciudadano Ju
lio César Lagos, quien renunció 
y  a] que se le agracen los servicios 
prestados.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
t e — Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Acuerdo N“ 380

Tegucig&lpa D. C., 4 de noviem
bre de 1964.

El Jefe de G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del primero 
de noviembre del año en curso, al 
ciudadano Francisco Adrián Iza- 
guirre Zelaya, en la posición de 
Chofar, en Estudio, Construcción 
y Mantenimiento de Caminos, co 
rrespondiente a !r- Dirección Gene
ral de Incorporación Agraria, Pro
grama 2-04, Sub-Program a 03, 
Renglón 6, en sustitución del ciu
dadano José D ionisio Durón, a 
quien se cancele»

El nombrado devengará el 80%. 
ie l sueldo mensual presupuestado 
durante los dos prim eros meses, en 
aplicación del A rtículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N° 381

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem
bre de 1904.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a  partir del primero 
de noviem bre del año en curso, ?•' 
ciudadano Rubén Galeas, en la po
sición de Asistente (Perito Fores
tal) en Estudio de Restauración 
y  Explotación de los Pinares de Ja 
Mosquitia, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos Na- 
tuir»>s, P rogram a 1-02, Sub-Fro- 
71 ama 02, Renglón 16.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante Jos dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo 78 de 
’ ss D eposiciones Generales del 
Presupuesto v igente.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en r 
Despacho de Recursos Natural»-r

f  La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sab-Secretaria de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
veirtitrés de junio del año en 
curso, se admitid la solicitud 
que dice; "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
dé la C o m p a ñ i a "Droguería 
Síacional, S. A " , S o c i e d a d  
Anónima Hondureña, con do
micilio en San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, con to
lo respeto comparezco ante 
isted a pe úr el registro y 
le pósito de ia marca de fábri
ca hondureña, denominada;

•doptada como marca de fá 
orica para ¿moarar, distinguir 
v proteger ta goma para pe
gar que (labora mi represe».-  
tida en su domicilio social. 
La marca indicada, consisto 
en el dibujo ue dos botes d> 
goma a ambos lados, y en me 
dio de elioa el nombre "Star, 
inrd," con la lexenda debajo 
de él de “ Gorrín para Pegar"; 
4* aplica a los produ tos itnpre 
4a, grabada, en cualquier til

de letra, color o tamaño, sobre 
los envases, empaques, cajas 
y envoltorios que loe contie
nen, en Isb formas acostum
bradas en el comercio y la in
dustria. Acompaño el poder, 
clisé, etiquetas y demás docu
mentos requeridos por la ley, 
rogando el trámite correspon
diente, y en su oportunidad el 
Acuerdo y Certificación con
cediendo lo pedido.—Teguci- 
g a 1 p a, D. C». veintitrés de 
junio de mil novecientos se
senta y c i n c o.— (f) Roberto 
Perdomo Paredes". Lo que 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos d^ lev»— 
Teguciealpa. D. C., 8 de junio 
de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

6 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de patentas y M ar1*» 
de Fábrica, dependiere de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con fecha 
primero de julio del fñ o  en 
í’urao, se admitió Ja soí citud 
que dice: "R^gtotro de marca 
cto fábrica.— Ministro de 
Ec momia y Hacienda.—Yo, 
Roberto Ssade, mayor de edad, 
*nlt*ro, industrial y de esto» 
vec ndario, en mi carácter r*e 
Gerente G enual de 1* Empre-

H éctor Molina G. H éctor Molir.a G.

AVISO
A (les titulares de Haciendas de Beneficio, Zonas y Per- 

te nenrias Mineras, se hace saber: que el 31 de enero de 
cada año verce el plazo fijado por el Código de Minería 
para pagar por adelantado el cancn superficial, a riesgo 
de perder les derechrs mineros adquiridos si no (están al 
corriente con sus obligaciones fiscales.

I ng. Reniery Elvir  A.
Jefe deijDapio. ue Mioaa e Hidrocarburo» 

Mtoisterio de Becurscs Nata ralea.
Del 2 al 6 A . 65.
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sa Industria Calcetinera Cen
troamericana, S. A*, de esto 
domicilio, m u y  respetuosa
mente, vengo a pedir el regis 
tro de la marca de fábrica, para 
distinguir calcetines, consis
tente en la palabra:

C A R O L
y la cual se aplica en todos los 
taras ños, colorea, y  con cual
quier tipo de letra y que s** 
usa de todas maneras. Pin
tada, impresa, estarcida, es
tampad», grabada, en reliev* 
o en cualquier otra forma uti- 
lizable aplicada al producto 
mencionado, o en sus empa
ques envolturas, cajas y ar 
tí cu los de propaganda. Acom
paño la documentación de ley. 
Para continuar el t r á m i t e  
correspondiente, le confiero po 
der al Li'enciado Rubén Al
vares h.—Tegucígalpa. D. C.. 
primero de julio de mil nove 
cientos sesenta y cinco,— (f) 
Roberto Saade” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para loe efectos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., 5 de julio 
de 1965.
5  A r g e n t in a  M . d e  C h Áv e z

6 y 16 A. 65.

La infrascrita, Jefe de I® 
Sección de Patentes y Marcas 
d° Fábrica, dependiente de I* 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  que c o r  
f e c h a  14 de julio del añn 
en curso, se admitió la solie» 
tud que d i c e :  "Registro de 
M a r c a .-S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re* 
presentación de Bristol-Myers 
Compan y, corporación del Es
tado de DelsW'tre* domiciliada 
en 630 Fifth Avenue. ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a oedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: ,

VERSAREN
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola. por m e d i o  de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucígalpa, D C., 14 de julio 
de 1965.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en eoioc ¡miento 
del público para loe efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
20 de julio de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C hÁv e z

6 y 16 A- 65.

La infrascrita, Jpfe de la S ección  de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qu e con iecha 23 de j inio del año en 
curso, se admitió la solicitud que d*ce: "R-'gistoo de Mar- 
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En rppr-B en- 
atación de Wi'lím Uoderwood C xnpany, asociación volunta 
Ha organizada bajo *as leyes del Estado de Ma^aachusett*. 
domiciliada en One Red D^vil Lañe, Watertown, Estado de 
\fasaacha«ette, Estados Unidos d* Amér*ea, vengo a pe 
dirle el regí-aro inicial de la marca de fábrica consistente 
en el nombre

€H E VALLIER • APPERT

e s c r i t o  arriba de u n retrato dentro de un1 meda
llón, tal como se muestra en l«s etiquetas que se acnmpa 
ñan, para distinguir: alimentos e ingredientes de alimen
tos; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabándola, imprimién toU, es 
tampándola, por medio de etiquetas que se lea alhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que ae razone en lo conducente, los demáB 
documentos de ley y el clisé.— Tegucígalpa. D. C.. 23 de j i 
ote de 1965. Daniel Casco L ”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para ios efectos de ley .—Teguci- 
galpa, D. C., 25 de junio de 1965.

Arcsmiina M. os Calvez
6 y 16 J. A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marras 
íe Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
rienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del año en 
•*urso, se admitió la solicitud 
que dice ‘ ‘Se solicita regí-tro 
de marea.-Sefinr Ministro de 
Economía y Hacienda.—pre- 
sente.—Yo, J. Francisco Z h- 
c«pa, de genereIcb conocidas 
-n representación de la com 
oañía La Fabril de Aceites
3. A., de nacionalidad Falva- 
dnrefia. y con domicilio en la 
ciudad de San Salvador, R t- 
oública de El Salvador, con * I 
le  b i d o  respeto comparezco 
ante Ud. solicitando el registro 
de la marca de f á b r i c a :  
••Orisor,

ORISOL

marca destinada a distinguir 
aceites, grasas y mantecas, 
la cual se expone conjunta y 
separadamente con un sol en 
cuya parte inferior aparece U 
palabra "Ori*olM. Acompaña 
a esta so ícitud el clisé de di
ha marca, así como diez ejem

plares del mismo en pape) 
blanco, conteniendo el dibujo 
(escrito, el cual se aplicará o 
fijará sin distinción de tama
ños, color o diseño especial, 
a lo* artículos y a los produc
tos mismos, o a las caj «a, en
voltorios, o paquetea, así como 
publicidad, por medio de im
presiones grabados, etiquetas, 
marbetes o estarcidos, o cual 
luierm otra f o r m a  general
mente u»ada en el comercio o 
-n la industria. E> poder con 
actúo, omito adjuntarlo, por

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

cuanto que obra en poder de la. 
Oficina de Marc*B de Fábrica, 
el cu*l se encuentra debida 
mente autenticado— Ruego si 
señor Ministro acepte la pee- 
ente a n ) j c i t u d y rPFuelva 
te conformidad.-Tegucigalp»,
O. C., dos de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco.
(f) J. Francisco Z acapa**. Ln 
que se pone del conocimiento 
del pública páralos efectos d* 
ey —Tegucígalpa, D. C., 18 
te junio de 1965.

Abcenthu M. de Chávxz

6 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente d» la 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  que c o n  
fecha 14 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Liggett & M yers Tobacco 
Company, corporación del Bo
tado de New Jersey, domicilia
da en 630 Fifth Avenue, ciu
dad de N»w Yotk, Estado de 
New York. Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de 1»  marca

de fábrica consistente en la 
palabra:

VELVET
para distinguir: tabaco y pro
ductos de tabaco, especial
mente cigarrillos y tabaco par** 
fumar y mascar; y la cual se 
aplica a las cajetillas, cajas. 
Utas, envases y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es- 
amoándo a, por medio de eti

quetas que se les adhieren t 
en cualquiera otra forma apeo- 
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
lisé.—Tegucígalpa, D. ( 1., 14 

de j  u I i o de 1965.— Daniel 
Uasco L ."  Lo que *e pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—TegueigaL 
pa, D. C., 20 de julio de 1965.

A r g e n t in a  M . d e ~C hÁv e z  

6  y 16 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Seec'Ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. -  Pre
sente.—Yo, J. Francisco Zt 
capa, de generales conocidas 
con el debido respeto compa
rezco ante Ud., en represen 
tación de la compañía La Fa
bril dp Aceites, S. A , de ra 
cionah'dad salvadoreña, y con 
domicilio en la ciudad de S»*n 
Salvador, República de E 
Sdvador, solicitando el reg<s- 
tro de la marca de fábrica 
‘ Orosi” ,

OROSI
merca destinada a distinguir 
aceites, grasas y mantecas, U 
cual 8* expone conjunta y s* 
paradamente con una monede 
que lleva un rostra femenino 
en el centro, y en su parte in 
ferior la palabra: "O rosi". 
Acompaño a esta solicitud e* 
lisé de dicha marca, así como 

diez ejemplares del mismo »n 
os peí blanco, conteniendo el 
dibujo descrito, el cual se 
aplicará o fijará sin distinción 
le tarorño*, color o diseño es
pecial a los artícu'os y a lo- 
productos mismos, o a les 
cajas, envoltorios, paquetes, 
a i como publicidad, por medí» 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes o estarcidos, 
o cualquier otra forma gene

ralmente usada en el ewMRj| 
y en la industria. ELufci 
con que actúo para'este 
no lo adjunto, por obrva 
poder de la Oficina de Mareo 
de Fábrica, el c u a l  se eoeoea 1 
rra debidamente aoteutieaé- 
Ruego al señor Ministro se* i 
te l« presente solicitud y % 
suelva de conformidad, , 
g  iC ig a l p a .  D. O., dos de jo* 1 
te mil novecientos mmki 
cinco.— (f) J. Francisco Zar* 
Da*'. Lo que se pone del en* 
cimiento del público par* h 
efectos de ]ey.~Tegarif«l|a 
D. O., 18 de junio de 19B.

Argcatta* U. *  CMw

6 A. 66.

La infrascrita. Jefa de % 
Sección de_Patentes y Maña 
de Fábrica, dependiente dsí 
Sub-Sé¿retarla de Ecoonufc, 
hace saber: que con fecha M 
de julio del año en cuna ■ 
admitió la solicitud que din; 
"Registro de Marca. -Set* 
Ministro de Economía j  &> 
cienda.—En representados fi 
Schering Corporation, corps 
ración del Estado deNnrfo 
sey, domiciliada en 60 0 Mft 
Street, ciudad de Blootniíd, 
Estado de N«-w Jersey, ñfr 
dOB Unidos de América, wp 
a pedirle el registro de la a» 
ca de fábrica inscrita a  h 
República del Perú, c o r i  
número 62.147, eí 22 da mía 
de 1962. por un pevftdcf 
diez años, p a r a  dfatingÉ 
productos farmacéuticos, é  
peciftlidades, cousUteuteteA 
palabra:

EMESIL
y la cual Be aplica a lona*- 
-es, cajas y empaque* *  
contienen los productos, ffr 
béndnJa, imprimiéndola, *  
tampándola, por medio d e*  
que tas que se les adhiero*! 
en cualquiera otra forma t a 
piada en el comercio, Press* 
el poder para que se r»*JSSM 
<o conducente, loa demás é*t 
mentoe de ley y el clteá-̂ ISb 
uucigalpa, D. C., 14 da jflt 
de 1965.—Daniel Casca 1* 
Lo que se pone en coñuda*, 
to del público para los efsdá 
de ley.—Tegucígalpa, D. 
de julio de 1965. ■*»
^  A a csm u  ML w  Q dsi 
ñ y  16 A. 66.
—  —  - r *

La infrascrita. Jefa d» j  
Sección de Patentes y M **  
de Fábrica, dependiente á »f 
S ibsecretaría de Bésate* 
hace saber: que con fsdtejF 
mero de julio del afio eetetefi 
se admitió la solidiad #  
dice: "Resistro de tefiNár 
fábrica —S e fi n r Mteiste»te 
Economía y Hacienda.-*** 
Roberto Saade, m ayor dM tefi 
anItero, industrial, f  d »a *  
vecindario, en mi efif i t e f  
Gerente General de la
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gH w irii Cateetfnera Cm 
MMprfcsna. S. A., de este 
¡¡¡¡yiB, noy n»npetuo*amon* 
k «aaf1 a pedir’»  el registro 
lab  nares de fábrica para 
jflhfpir calcetines, consis
te*» « la palabra:

RI VI E RA
I fccaM ae aplica en todos toa 
Matea, colores y con cual 
per tipo de letra, y que re 
a« é» todas minara*, pintad», 
sentida, estamttada. grabada, 
«ardíava o en cualquier otra 
{artas utilizabie, aplicada al 
patato mencionado, o en au» 
«■paquee, envolturas, cajas y 
«rticu ioa  de propaganda 
Acámpate la rforumentarió< 
fcfey- Para continuar el trá- 
pite correspondiente, le con* 
tero poder *1 Lie. Rubén Ai. 
vires A—Tegucigaipa, D. C. 
primero de ja'¡o de mil nove 
efeeta eeeenta y cinco.- (f) 
liberto Saadt-” , Lo que s» 
pete del conocimiento del pú 
Meo pera loe efectos de ley.— 
ftfedgslpa, D. C-, 5 de julio 
de 1966.

AMSNTINA M. DE ChÁVEZ 
6y l6 A  66.

m r u )  SUPLETORIO

Biaírascrito, Secretario de 
tapda de Letraa Tercero de 
le CMl del Uepartomento rt* 
FVandeco Morszán, al público 
•a general y para los efecto* 
de ley hace eaber: que en* 
fecha quince de junio del año 
esmreo.se presentó ant“ e* 
te Despecho el señor Mario 
A berta Aguil&r G., may »r de 
edad, etsvdo. Agrónomo y de 
r it e  vecindario. Bolicit&nrir 
Tftato Supletorio sobre «-1 si 
frieate inmueble: “ T e rre n - 
lito en La Montafiita de Trgu 
disipa, al rumbo Oriente H» 
uta eio¡tal, el cual tiene una 
«tensión aproximada de cua
tro manzanee con cinco m i 
setecientos cuarenta y dos va* 
IH cuadrada*, cuvoe limite* 
na: N 'rte, terreno del señor J. 
Antonio Cal * jas y terreno de 
be herederos de Tomás Her
edad* a; al Bate, con terrenos 
de loe mismos herederos d* 
Tomás H e r n á n d e z ,  y al 
Sor y 0««te, con terreno del 
•éter Oferino Elvir Ochoa. 
Dá-ho terreno 1»» bube por do 
Bscita de mi madre legitjma 
d o t e  Dolores Gutiérrez d*- 
AgaHur, y uniendo la poseaió 
éi H a y h  mía snm-n m6* d 
toda!» atea consecutivos, y I 
harnee poaefdu en forma qu¡e 
Ir nadi e» y te interrumpida 
•■reí mtamo tiempo, n<* exi» 
tienéa posee teres pro indiviso 
Pera acreditar eu ■olicitud el 
cmteaweieBt*- ofreció I» infnr- 
■•mdu de loa »eñ«*re« Jqat 
Vianda Hvir Rodríguez. San- 
fhteBhir, caaodoe, labrado*

res, y Mariana Rosa, soltera, 
d e  cíícicá d médicos, todos 
mayores de edad y de este ve
cindario, propietarios de bie 
nes inmuebles -Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1965.

ORLANDO CARIAS O, 
Sri»

6 A y 6 S 65.

Patentes de Invención

La infrascrita. Jefe d e ja  
Sección de Patentes y Marca»
de Fábrica dependiente de U 
Secretarla de Economía y Ha* 
cienda, hace saber- que cm  
f*»cha 28 de junio del año et 
curso, se admitió la solicitud 
tue dice: "Patente de Inven
ción.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda,—En repre- 
en i ación de E. I. Du Pont de 

Nemours and Company, cor 
•oración del Estado de Dele* 

watt*, domiciliada en la ciudad 
<e Wilmington. E s t a d o  de 
elfcware, Estados Unidos de 

América, vengo a pedir se 
•irva concederle patente, por 
m periodo de veinte años 
ara el invento denominado; 
PRODUCTOS Y  PROCFSOS” , de' 

cual acompaño descripciones 
oor duplicado, reclamando co 
mo de bu exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas d* 
reivindicaciones que re adjun
an tamb’én por duplicado, así 
•orno el derecho de prioridad 

que establece la Cnnvpnrión 
e Patentes de Invención, Di

bujos y Modelos Industriales, 
suscrita en Buenos Aires, Re* 
pública Argentina, et 20 d* 
agosto de 1910, ratificada po> 
Honduras, en 1935, y que es 
ey en la Repúb ica, prioridao 
iue reclamo de acuerdo coi 
a solicitud presentada en los 
Estados Unidos de América 
>»jo el número 375.337, de 15 

de junio de 1964, Presento, 
oara que se agregue al e x ú 
dente respectivo, el documen 
io de Poder con Cesión, por 
I cual el señor James Charles 

K&uer cede dicho invento a 
U E. I. Du Pont de Nemours 
-nd < ompany, y autoriza pai» 
que se *xpida dicha pateit 
-i favor de mí representad . 
Le* publico conceder la patente 
uue solicito, y en su oportuni 
dad, mandar devolverme un 
«-jemph-r de la descripción y 
r-ivindicaciones, con la con*, 
•wncia de ley.—Tegucigalpa 
D. C , 28 de junio de 1966.— 
Daniel Casco L.”  L oque s* 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de le y .—  
tegucigalpa, D. C., 2 8 de ju 
nio de 1965

A tia im  M. m Palm
6 A. y 6 S. 66.

flota de la Admsiistración
Los o r ig in a le s  q u e  se

en v íen  p a r a  p u b lica rse  
en  LA G A C E T A , d e b e n

estar escr itos  p o r  un  so lo  

frente y , s i  p o s ib le  fu e

re, a  m á q u in a .

La infrsacrita. Jefe de Ir 
Sección de Patentea y Marca 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretar!* de Economía y H»- 
rienda, hace erber: que con 
fecha 28 de junio del año en 
curso, se admitió la sdicitu 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco 
nomla y Hacienda. - En repre* 
tentación de Battelle Memo, 
'■¡al Institute domiciliada er 
505 King Avenue, ciudad de 
C lumbus, Estado de Ohi<, 
Estados U udos de Améncs. 
v»ngo a pedir se sirva conce
derle patente, por un perí* d< 
de veinte rfios, para el inv«n- 
to denominado: MEJORAS RE 
LACIONADAS CON DISPOSITIVOS 
p a r a  f u  m a r , del c u a l Hcomrafi* 
descripciones y dibujos p o i  
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad i» 
contenido en les hnjus de rei
vindicaciones que ae adjuntan, 
tambén por duplicado Pre
sento el poder para que se 
gregue al expediente respec

tivo, y en su oportunidad, su 
plico conceder la p*t* nte que 
solicito, mandando devolver un 
jemplar de la descripción, di- 

bujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.—Teguci- 
g Ipa, D. C.. 28 de junio n« 
1965.— Daniel Casco L.”  L« 
que ge pune en conocimient 
del público para los efectos de 
iey.—TeguHgalpa. D. L\, 28 d» 
junio de 1965.

Aacnrrnu 1L db Chívxz

6 A. y 6 S 65.

La infrascrita. Jefe de I» 
Sección de Fat*nte y Atareas 
te Fábric*. dependiente d** la 
Secretarla de Economía y H» 
•‘ienda, hace saber: que con 
f»cha 28 de junio dei año e> 
curso, se admitió la soliotun 
que dice ‘ ‘Pa*ente de Inven 
cion.—S» ftor Ministro de Eco 
•omla y H"ciet-da.— En repre

sentación de T xtron Inr cor
poración del Eet-tdn de Rhodc- 
Mand, domiciliaba en 10 Do 
rrance Street, ciudad d Pro
videncia, E ata  d o  de Rhod*
19 a»d. Estados Unido* d* 
América, vengo a pedir 
•irva concederle potente, pn» 
in período de veinte año 
n«*a el i**vento denominado
e x t e n s ib l e  p a r a  u t il iz a r s e
EN L .  FABRICACIÓN DE UNA 
PULSERA PARA RELOJ <> AR
TÍCULO DE JOYER A SIMILAR 

el cual acompaño descripcio
nes y dibujos p *r dm licado 
• clamando como de su ex 

c usiva propiedad lo contení, 
en las h< jas de reivindicacio- 
•»ea que ae adjuntan t»mbié 
o o r duplicado. Prerento «•! 
poder para que se razone y a* 
me devuelva, y en su oportu

nidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejamplar de la 
descripción, dibujos y  reivin
dicaciones. con la constancia 
d-* ley. Tegucigalpa, D. C. 
28 de junio de 1965.— Dani* 
Cwco L.”  Lo que se pone et* 
conocimiento del público pare 
los efectos de ley .— Tegucien - 
pa. D. C-, 28 de junio de 1965.

ü a u m iu  M. oa cbít»

6 A. y 6 S. 65.

Incorporación do Patente
La infrascrita, Jefe de l> 

Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de le 
Secretada de Economía y Ha 
‘ienda, hace s»b*»r: que con 
fecha 28 de junio del sño et 
curro, ae admitió la solicituo 
que dice: "Incorporación de 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y H acietds.— En 
representación de Sumitomo 
Cheirical Company. Ltd., cor
poración organizada bajo lae 
leyes del Japón, drmiciliada 
en 15, Kitehama-6-c h o m e , 
Higashi-ku, O s a k a ,  Japón, 
vengo a pedirle la incorpora
ción, por el tiempo que f»lt- 
para vencerse en et pal&á de
• rigen, de la patente de in 
vención expedida en España, 
con el número 298.513, el 8 
de julio de 1964. por on pe 
•lodo de veinte años, para el 
nvento denominado: "U N  p r o 
c e d i m i e n t o  PARA PREPARAR 
ESTERES DE ACIDOS C1CLOPRO-
pan oc arboxi Líeos * *, del cua 
compifio descripciones pr>r 

tiupicido, reclttmundo comí* 
¡e su exclusiva propiedad l< 
c< ntenido en las hojas de reí.
* ii dicaciones que Be adjuntan 
ambién por duplicado. L* 

eupiico declarar incorporada 
dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolverme 
•m ejemplar de la descripción 
v reivindicaciones, c o n  la 
constancia de ley. Presento 
el peder para que se agregue 
al expediente respectivo.—Te
gucigalpa, D. C., 28 de junit 
de 19b5.—Daniel Casco L.’’  Lo 
que s* pone en conocí míe nt< 
del público para los efectos de 
•ey.—Tegucig Ipa, D. C., 28 
de junio de 1963.

ÁB G nTK U  M . OS Ü U m .

6 A. y 6 S. 66.

R E M A T E S

El infiaKrim, Secretario de 
Juzgado Prumro de Letras d 
■o Civil, del departamento- d* 
Fianrirro Morará»*, ai lúblic» 
n gen*ral y pata loe efecto» 

•le b y  hace saber: que en I 
udienci» a celebrarse el áU 

jueves veinti éis de agnst> 
próximo entrante, a las nueve

de la mañana, se remeterá on 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficia1, situado en el lugar 
llamado "El Rincón", de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de slambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martin Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuel» Fot'seca; al Sur. 
con terreno de Miguel AIva
re z; al Oriente, con loa mismos 
herederos de Vaienzuela Fon* 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito s favor del señor J. 
Alfonso Mejía, bajo el número 
ciento sesenta y cinco, folios 
• iento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413 fd ios 
454 y 455 del Tomo ]5 del Li
bro de Anotaciones Preventi
vas, el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hecer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y  costas del jui- 
«in que el señor J. Alfonso 
Mejía, es en d*berteal señor 
Arturo M* ncada On*óñez. Y  
»e advierte que ror tratarse 
de primera licitación sólo ae 
aceptarán postuma que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúe,—Tegucigalpa. Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

Edgardo Alvarez R „  
Srio. p . L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Momzán, al rúb ico 
en general y  rara ]na efectos 
de ley, hace sahrr: qu« en la 
audiencia señalada para e' Hfa 
martes vei* ticuatm de agosto 
próximo entrante, a  las nueve 
de la mañana, en el local qne 
ncup* este Pesrgcho. ae re
matará el inmueble siguiente; 
Un so'ar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labre dores de La Dazuela, 
de forma irregular, que mide 
cu*rert* v a r e a  de Norte a 
aur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de CMente «  
Poniente, por el ex*rrmo Nor
te, diecircbo varas *e Norte 
- Sur, en el extremo Este, y  
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme
tro. Hay un» casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas.
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compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con) un 
corredor al lado Sur, un caedi- 
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de fondo, 
con un horno y  doa fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Higuel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  BustiHo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y  al 
Oeste, solar de Haría Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del seflor J. Al
fonso Mejís, con los números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y  costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía es en deberle al seflor 
Arturo Moneada Ordóñez, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis 
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R o m e r o , 
Srio. por ley.

Del 28 J. al 19 A. 65.

por medio; a] Noreste, veintisiete 
raras con casa y solar de Miguel R. 
López, y al Noroeste, treinta y usa va
ras y media con terrenos nacionales, 
calle de por medio. El inmueble i 
teriormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de la señora María de 
Castillo Barahona, bajo el Número 284, 
Folio 327 y siguiente del Tomo 60 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
el cual fue valorado en la suma de 
nueve mil lempiras. El anterior inmue
ble se rematará en pública subasta, 
para hacer efectiva la castidad de dos 
mil lempiras, intereses y  costas del 
juicio que la señora María de Castillo 
Barahona, es en deberle a la señora 
Ciementina López de Baltodano. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes de) 

avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1965.

Edgardo Alr-arrz R . 
Secretario P. L.

Del 19 J. al 10 A  65.

rqu®, in g e rta  * f» v n r  del *»*■- 
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131. del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el coal fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s .  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicio, que el se
flor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. 
Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s del 
avalúo o més.—Tegucigalpa, 
D.'C., 12Jde julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R „
SKC-tKTAHlO P-'B LKY.

Del 21 J, al 12 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo G vil de este 
■departamento de Francisco Morarán, 
el público en general y para loa efec
tos de ley, hace saber; que en la au
diencia a celebrarse el día jumes doce 
de agosto próximo entrante, a las dos 
de la tarde, se rematará el siguiente 
inmueble; Una casa paredes de adobes 
techo de zinc, de seis varas de frente 
por siete varas de fondo, con un cuarto 
de bshareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho, y 
una cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el inmueble 
construido sobre un solar a inmedia
ciones del Barrio Morazán de esta 
ciudad, cuyos limites y dimensiones 
son los siguientes: al Sur, quince va
ras con solar de Isidoro Díaz, calle de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en genera] y  para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiéncia a celebrarse el 
día lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la- mafiana, se rematará el 
siguiente inmueble: Lotes N ú
mero Uno, Cinco, Siete, Nue
ve, Once y Trece, del Bloque 
L, de cuatro mil ochocientos 
treinta y  siete varas cuadra- 
das, con ochenta y seis centé 
simas de v a r a cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con [ lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; a) Es* 
te, c i e n t o ¿¡editéis metros, 
cuarenta y aiete centímetros, 
con lotea dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bleque L. y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O, calle de por medio. 
El inmueble antes descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado “ La Primavera’ *, si
tuado al Sur y a intnediacio 
oes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo-

H E K G N C I A S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha catorce de 
mayo de mil novecientos se
senta y tres, dictó sentencia 
declarando a las menores Ma
ría Gricelda y Ada Elisa Var
gas, herederas ab intestato de 
su difunto padre Ignacio Var
gas, y les concede la posesión 
efectiva de la herencia por me
dio de su madre legítima Thel- 
ma Valle viuda de Vargas sin 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegu
cigalpa, D. C., 31 de julio de 
1965.

O b l a n d o  Ca b ía s  C ., 
Srio.

6 A. 65.

El in fra scr ito . S e c r e ta r io  dpi 

Juzgado de Letras 3o de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha treinta de 
julio del aflo en curso, dictó 
sentencia declarando a la se 
ñora Josefa Ernestina López 
de Marín, heredera testamen
taria de la difunta Purificación 
López Trejo, y le concedió la 
posesión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herederos 
de m e j o r }  derecho.—Teguci
galpa, D. C., fO de julio de 
1965.

Orlando  Cab ías  C., 
Srio.

6  A. 65.

El Infruertto, Secretarlo del Jux 
rfsdo de Letras 7 ercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raeán, al púb ico en general y para 
<o« efecto# de ley, buce saber: que 
este Juzgado, con fecba treinta y 
uno de judo del afio en curso, diofeó 
•et te neis declarando a las sefioraa 
Anlts Re» es de Oabbart y Rifes 
Wilhelmina Reyes de Deviin. here
deras ab lotes tafeo de au difunto 
padre legítimo, el aafior 1 igenlero 
Andrés Reyes Noyola, y les conoe- 
dió la posesión efectiva de la he
rencia, ato perjuicio de otros here
den a de igual o mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D. G ,  31 de julio de 
1965.

Orlando Cxrías  C.(
Srio.

e a . m .

Patente de Inventid*

La infrascrita, Jefe 6» la s«M| 
de Patente* y Marees 
1 «pendiente *e la SuteMiatafet, 
Economía y Hacienda, bees 
que oon fecba 31 de jallo de) «te 
ouno, se sdmltió 1» agíIctiol j* 
dice: ‘ Patente de Ieiteteúa~fc 
flor Ministro da Feságeña 
rienda.—Eu representarán te 
Research and Eoilnaerieq waa 
py. corporación del Bt sda tefe» 
¡awa'e, domiciliadaeo ladateii 
Mlzabetb, E*tarto de Jenq 
Bar ados Unidos de Améhea. use 
a pedir ee sirva concederle patea, 
por on periodo de veinte efka. pe 
el invento denominare: «mn, 
PABA DESCARGA» 0CQTJW fia  
QüKS, del oual acono pallo tendí 
<-100(8 y dibujos por duplícate, * 
c amando como de en arded* 
oropleóad \o conté lio so)u toja 
de reí vindicaciones que «eadjunte 
también por dup’leadc. Frente 
el poder para qoe ae smem s 
expediente respectivo, yernaepr- 
tanidsd, suplico conceder la píte
te qoe solicito, mandando devolver 
nn ejemplar de la desorlpeifo,Ate
jos y reivindicaciones, eso la rote 
A inda de ley.—Teguelfalys, D.C, 
31 de julio de 1965.—Daniel (ten 
L.”  Lo que se pone en onoodalrt 
del público para loa efecto*tele 
—Tegucigalpa, D. (J., % 4a 14M» 
1965.

AxcrarafA M. m  Ctim
6 A., 6 S. y 6 O 65. |

Nota de la MmWMk
Los originólas qtn * 

envíen pora pubNod» 

en LA GACETA, dé* 

estar escritos por un rio 

frente y , si poriUs feo- 
re. a  máquina.

Señor Suscripton

Si usted no recibe con  la debida regularidad 
el Diario Oficial *LA GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a  la Administración, Telólo* 

no 2-0856.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Vertí

Dólar ...................... L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño 0.792 0.804 0.80 0.792 6.804
Quetzal ................... 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R.......... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.3033»
Córdobas ................. 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ....... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ..
Franco Belga .....
Franco Francés ..
Franco Suizo ....
Marco Alemán ....
Florín ....................
Corona Sueca ......
Peseta ................
Lira ........................ .
Dólar Canadiense

DOLARES LEMPIRAS

$ 2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5562
0.1947 0.3894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.8594

BANCO CENTRAL DE HONDGR*|

da*5*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No. 352
	Acuerdo No. 353
	Acuerdo No. 354
	Acuerdo No. 355
	Acuerdo No. 361
	Acuerdo No. 362
	Acuerdo No. 363
	Acuerdo No. 364
	Acuerdo No. 365
	Acuerdo No. 366
	Acuerdo No. 367
	Acuerdo No. 368
	Acuerdo No. 369
	Acuerdo No. 370
	Acuerdo No. 371
	Acuerdo No. 372
	Acuerdo No. 373
	Acuerdo No. 374
	Acuerdo No. 375
	Acuerdo No. 376
	Acuerdo No. 377
	Acuerdo No. 378
	Acuerdo No. 379
	Acuerdo No. 380
	Acuerdo No. 381
	Acuerdo No. 3514
	Acuerdo No. 3515
	Acuerdo No. 3516
	Acuerdo No. 3517
	Acuerdo No. 3518
	Acuerdo No. 3519
	Acuerdo No. 3520
	Acuerdo No. 3521
	Acuerdo No. 3522
	Acuerdo No. 3523
	Acuerdo No. 3524
	Acuerdo No. 3525
	Acuerdo No. 3526
	Acuerdo No. 3527
	Acuerdo No. 3528
	Acuerdo No. 3529
	Acuerdo No. 3530
	Acuerdo No. 3531
	Acuerdo No. 3532



